
REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL. CANTÓN TULCAN 

  

Número de Repertorio: 145 

Razón de lascripción Fecha de Repertorio: 26-abr-2019 
    

El REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN TULCÁN, certifica que” 

1- Con fecha veintinueve de abril de dos mil diecinueve queda inscrito la RESOLUCION No, 
SCGVS-RQ-DRASD-S50-2019-00002843 del 08/04/2019 en el Registro de MERCANTIL bajo la partida No. 84 en lasfojas 
85 a 85 del Tomo 1 celebrado entre: (INDUSTRIA LECHERA CARCHI S.A en calidad de COMPAÑÍA EN 

LIQUIDACIÓN], [CALDERON SEGOVIA HERNAN PATRICIO en calidad de LIQUIDADOR], [SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE])) 

Que se refiere al(los) siguiénte(s) bien(es) 

Tipo Bien Cód.Catastwal/Tdent.Prediat No. Ficha Actos 

INDUSTRIA LECHERA 0490001964004 127 Resolución 
CARCHI S.A. 

      

Tulcán, lunes 29 de abri! de 2.019 

Impreso a las: 11:23:25 

Elaborado por: SOFIA ISABEL IBARRA 

  

ll Dr. Angél Vinicio Sotomayor Bravo y 

o Registrador Municipal de la Propiedaj 
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